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				ANUNCIO de 17 de septiembre de 2013, de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, relativo a la resolución de calificación de la empresa de inserción «Aukerlan Construcciones y Reformas, S.L.».

				A los efectos de lo establecido en el artículo 9.6 del Decreto 182/2008, de 11 de noviembre, por el que se regula la calificación de las empresas de inserción, se establece el proceso de acceso a las mismas y su registro.

				En ejercicio de las facultades que figuran en el Decreto 82/2012, por el que se aprueban los Estatutos de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo:

				1.– Se resuelve la calificación de «Aukerlan Construcciones y Reformas, S.L.».

				2.– Se resuelve dar publicidad a dicha resolución mediante el presente anuncio.

				3.– Frente a la citada resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio.

				4.– El interesado tiene a su disposición el texto íntegro de la citada resolución en los Servicios Centrales de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, sitos en la calle Jose Atxotegi, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz (01009).

				Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2013.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				ADOLFO ALUSTIZA FERNÁNDEZ.
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